
Servicio1 $4,320,000 1 $4,320,000Servicios profesionales de Ingenieria de
Sistemas(CANCELACION CUOTA DEL
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES NUMERO PM02-2022 POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01/12/2022
AL15/12/2022.) -81111820

UnidadID

DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AA)

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA
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SEÑOR(ES)
CRA 51 # 51-55, Colombia, Itagüí, Antioquia, 055412

890980093-8

Municipio de Itagüí

3737676

No responsable de IVA

Carlos Alberto Molina Sanchez
NIT 71361128-0

Calle 20 Sur # 46-12. Apto 102, Envigado, Antioquia, C.P. 055420
Tel: 3006174635

ingenieria@ms.com.co ; 

Firma digital: ZGx3SAxvLVYWi4xaqmFLAlFwlJ1jvLRAeEE5kPrnra6JJECEMxjyev/4J2YeseT2Le3+TSz/tAX03fT/fUw+VT1MNpxdHzxgzvOyo1mekEcO1KYF
6UQzYi4aHOOjggF8fYCZG/MnCcz2BEnbPomjImwCnUjtkTk7KJ7vUOJOpuSaePqvVBrykU3E3BvpOhCryIayqlfOSFoLPLQSQMt75O0PbnjJWzgJoDpyQVZvYI9k
wfBwWNqGU6Zq/bB2WKvtk2iFHEWNMPTHx4qGOLlx9OGx6ACT04v6kwbUed5bPtdV5NuS8s5Lv8V2M0X/q6QF5s7dKOcVf/f/y5dP2WIytA==

CUFE: cecf27ac24eee05cc1859b8db5fea0ac54f11142828db926a9e016d4112599bcd05e7683279b23efec36c6b5b672294a

Representación gráfica de la factura electrónica

Moneda: COP
Fecha y hora de generación: 2022-12-21T17:10:25
Fecha y hora de expedición: 2022-12-21T17:10:12
Tipo de factura: Factura de venta
Tipo de operación: Estándar
Forma de pago: Crédito

Favor consignar en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 10192663909. No efectuar retención
en la fuente ya que pertenezco al régimen simple y se justifica según el artículo 911 del estatuto
tributario.

21/12/2022

23/12/2022

No. 97

Autorización de numeración de facturación N°18764039468109 de 2022-11-11 Modalidad Factura Electrónica Desde N° 96 hasta 5000 con vigencia
hasta 2024-05-11

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de conformidad con el Art. 774 del código de
comercio. Autorizo que en caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las centrales de riesgo, se
cobraran intereses por mora.

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

Cuatromillones trescientosveintemilpesos
Subtotal $4,320,000

Total $4,320,000

Total de lineas: 1


